
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

C:IATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 Na. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN004538: ELIZALDE HERRERA CARLOS ALBERTO 

SAN IGNACIO 49 
SANTIAGO QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442 3227098 

Domicilio de Entrega: CORPOR..ATIVO 
AVENIDA DEL RETABLO 150 

FOVISSSTE QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442-2112600 

Para toda aclaración dirigirse a: CAMARGO REYES BERENICE 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco
Tel. (333) 2687 0310

CORPORATIVO 
Querétaro, Qro. 

Av. del Retablo No. 150 
Col. Constituyentes Fovissste, 

C.P. 76150
Tel.: (442) 211-26-00 

Lerrra, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzona. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. Av. Ma,antiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Tel. (772) 262-07�dido No•
Fecha de creación 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

C.P. 76246 

PO00009.f! (442¡ 196 1500 
19.06.14/12:00:00 

19.06.24/12:00:00 

Souvenirs Posgrado 

PQP009001 

Tipo de Recurso : RECURSOS FISCAlES 

Condición de Pago : VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimier.to de Contratación : ADJUDICACION DIRECTA 

Verificacién de Inventario 'X' Sin existencia disponitle en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo Actividad e.de Costo Cód. !Kpuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

1----

A3360504 
300 p:as Bolígrafo Pumiri SH-2330 

2 A3360504 

300 pzas Libreta Tadia HL-1700 
-

3 A3360504 
100 pzas Atomizador Lugi LAP-011 

-

4 A3360504 

50 pzas Porta documentos Siero SIN-420 

PRECIOS FIJOS: □ 
X 

VARIABLES: □ 

PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 1910 33605A 16% IVA FISCAL 

PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 910 33605A 16% rv.; FISCAL 

-

PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 910 33605A 16% IVi-. FISCAL 

-

PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 910 33605A 16% IVA E'ISC.I\L 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

ser 

ser 

ser 

ser 

300.0000 17.05/ser 

300.0000 16.24/ser 

100.0000 30.60/ser 

50.0000 60.10/ser 

5,115.00 

4,872.00 

3,060.00 

---j 
3,005.00 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarroiados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CI ATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPUMfENTO □ ANTIClPO□ NOAPLICA □ 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ".

FIRMA DEL PROVEEDOR 
?evisio�: 15.�gc.lS ::o�a.: 



DECLARACIONES: 
1.Declara "CIATEQ" ser una Entidad de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo establecido en los artirnlm 3", fracción II y 46 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Fedenl; l' y 28 de !a ley Federa! de !as Entidades Paraestatales; y además ser un Centro PUb!ico de ¡rnestigación, atento a lo establecido en e! 
artículo 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología; motivo por e.! cual, todas las Adquisiciones de •BIENES-y/o �SERVICIOS• que realice deberan de nevarse a cabo tomando en 
comideración las disposiciones esgb!ecidas en fa Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Regtmunto; el Presupuesto de Egresos de !a 
Federación para el ejercido fiscal cctrespondiente; La ley del Pre.supuesto, Contabílídad y Gasto PUblico Federal, su Reglamento y dcnás disposiciones legales aplicables. 

2. Declara e! "PROVEEDOR" bajo protesta de decir verdad1 que !os datos de identificación fiscal .señalados en !a c;mttda del pre�ente "'PEDIDO" son ciertos; 
queseñala·como su domicilio paraofry recibir cualquier tipo de notíficadón y/o requerimiento relacionado con el presente "PEDIDO",el dedarado en !a caratula del presente 
documento; que se encuentra al coriente de sus obligaciones fiscaie.s conforme lo establece el Articulo 32 D del Código Rscal de /a Fi1-:deradón; que no se encuentra dentro de 
ninguno de k>s supuestos contenifos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios deJ Sector P.Jbt'co; y que acepta someter su relación 
contractual con "ClATI.Qª, a los térninos y condicionesestablecklosen el presente C'PEOJDO·, así como a las dfsposicíones normatrvasde!a Ley de Adquisiciones. Arrendamien� 
tos y Servicios del Sector Púbfü:o y iu Reglamento. 

3. Las partes se reconocen mutuamente la personalidad tegal con la que comparecen a !a ce!ebradón de! presente 'PEDIDO"; y aceptan someter su reladón 
contractual bajo los términos y cordlc.iones que se establecen en !as siguientes; 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA -OBJEiO DEL "PEDIDO". El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ" los 'BIEN5'¡/o "SERVIDOS" descritos en la caratula 

de este ""PEDIDO•, y de acuerdo a is e;pecíficadones que se estipulan en la cotización_ y/o solicitud de cotización, en el tiempo, lug¿, ycondidones.descritas en el mismo. En 
e! supuesto de exista alguna discmformidad por los ·BIENES" y/o ·srnvioos• proporcionados, predomínará lo solicitado dentro de ia cotización, misma que se anexa a! 
presente en original. E l  plazo para la entrega de "BIENES" y/o �sERVlC!OS" podrá modificarse sólo por acuerda expreso de !as partes, tn fiJndón de lo establecido en el artículo 
52 de la ley de Adqulsidones, Arreidamientosy Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA. -PRECIO. El precioyio presupuesto total que podrá ejercer "CIATEQ" por los 'BIENES'y/o 'SER,1CIOS'. s, encuentra establecido en la caratula del 
p1esente "'PEDIDO" y quedará fijo durante la vigencia establecida en e l  presente "'PEDIDO"; asimismo se establece que el precio dt Ira •si ENES" incluye todos !i'.1s gastos de 
empaquetado, envío, transporte, seguro y entrega de "BIENES•; así como también todos !05 gastos de transporte, a!ojam!ento, a!imef,tas y bebidas y otros costos relacionados 
con !os �SERVIO OS� amparados en el presente-PEDIDO", Los pagos por la contraprestación a que se refiere ia presente dáusula, será1 efectuados conforme a lo dispuesto por 
el artículo 51 de la ley de Adquisici.mes, Arrendamientos y Servicios de! Sector PübHco y su Reglamento, en e! domicilio del "CfATEQ", me<lfante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transferencia electrón ta a favor del �PROVEEDOR" en moneda nacional, dentro de los veinte (20) dias naturales siguier,cs,contadosa partir de la fecha en que et 
"PROVEEDOR" presente el CompH-bante Fiscal Digital por Internet {CFDI} correspondiente. 

TERCERA - ENTIEGA DE BIENES Y/O SERVICIOS El "PROVEEDOR" deberá entregar los 'BIENES' y/o 'SERVICIOS' amparados en 2[ presente 'PEDIDO", 
acompañados de los siguientes documentos s i  aplica: a) original y copia de la factura o remisión por duplicado; b} copia del "PEDIDO"; <J cotización y/o solicitud de cottzación 
inicial; si se ind(ca, certificado de ca'.idad, reporte de pruebas, carta de garanfü o cualquier otro documento (leglb!e y en idioma esp2tof¡, Los 'BIENES"y/o "SERVICIOS�no serán 
recibidos por "CIATEQ" si no se a¡ompaña la documentación anterior. La entrega de !os �BIENES· yio�SERVlC!OS� será realizada en d dornicílio de entrega señalado en la 
caratula del presente "PEDIDO", en un horario de fune.s a viernes de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 1730 horas. Para !a entreJa de !os�BlENES� yio�SERV!CIOS"que se 
eJtabfezcan en las instalaciones uh.cadas en Av.Del Retablo No, 1 SOCof. Constituyentes FOVISSSTE, CP 76150, se hace la aclaración q�e bs días viernes se@ eco horario de &30 
a 13JOhorasyde 14:30a 16:liOhoras. 

CUARTA. • REVISON Y PAGO DE FACTURAS. los comprobanles fiscales debidamente requisitados, deberán emia,se para su revisión, los días martes y 
miércoles, a travé.s de! buzón electrónico de ·'nA.TEQu que corresponda a cada Unidad fietab!o: prcweedoresret@dateq.mx; Un!dad Bernardo Quintana: 
proveedoresbq@cfateq.mx; Unfdad'San luis Potosi: proveedoresslp@dateq,mx; Unidad Aguascalientes: proveedoresags@(iateq.m:�:; Ur.idad fabasco: prov-eedorestab@a"ateq.mr; 
Unidad Estado de México: pnNeerore,edm@ciareqmx; Las f aduras deberán describir los 'BIENES' y/o "SER\1CIOS" adquiridos y/o contratados por "CIATEQ", describiendo de 
manéra específica número de ser� y modelo cuando aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir plmemente con los términos y condiciones 
establecidos en el •PEDJDO"; ade:nás de incluir el número del"PEDIOO· que le· corresponda. El proveedor contará con 90 días narurales a partir de la entrega del bien y/o 
servido para entrega de facturas a revlsíón. Los documentos que deberán enviar a revisión son: a) Comprobante fiscal; b} pedi!fo de compra con la firma de autorización 
correspondiente; e) nota de entraéa o recepción del bien o Servido, d) Copia de la notificación recibida por el buzón de proveedorei f.pwveedoresdateq@resguardodigítal.mx), 
confirmando la recepción y validad6n del envio electrónico de la factura en formato XML y PDF. En el caso de que la factura entrega:iapor el ·PROVEEDOR" presente errores. 
o deficíendas, el plazo de pago co11enzará a correr una vez entregado el documento correcto. Los dias de pago a proveedores son b; jUeves y vi emes de 16:00 a 18:00 horas. 
En caso de que aplique. el pago podrá ser tondicionado por concepto de penas convenciona!es o de conformidad con lo estipulado p,x el art 32--0 ter,er párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, Las obligcdones de pago en moneda extranjera contraidas dentro o fuera de la Repúbllca para .ser cumplüas. en ésta, se solventarán entreg,mdo e! 
equivalente en moneda nadonal, 1:I típo de cambio que rija en tl lugar y fecha en que se haga el pago, De acuerdo a lo establecido enel art. a de la Ley Monetaria de los Estados 
Unldos Mexicanos. 

QUINTA. · GARMTIAS. El 'PROVEEDOR" garantiza que todos los productos induidos en este "PEDIOO', estarán daaruerdo con las espécificaclones. dibu;os, 
muestras u otra descripción pr�donada y estarán libres de defectos y/o vicios ocultos, salvo acuerdo en contrario, el ·PROVEECOR" presentará Ranza de cumplimiento y 

defectos y/o vicios ocultos por el 100b del mon_to de este "PEDIDO'". En caso de pactarse anticipo, se garantizará por el. total dei mism,, da conformidad con los articulosAS y 49 
de !a ley de Adquískiones, Arrendimientos y SeNkios del Sector Público,, 

SEXTA. - FIANZAS. En los casos señalados en los artículos 42 y 48 de la Ley de Adqui,iciones, Arrendamientos y Senic�s del Sector Público, el "PROVEEDOR" 
deberá presentar las fianzas que ;.p!iquen, conteniendo las disposídones estableC!das en los incisos a), b), el y d) de! artículo 103 d1l R.."9lamento de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendarntentos y Servicias de! Sector Público; !o anterior en un plazo no mayor a diez días naturales posteriores a la firma del preselte•PEDIDO'". Sí la operación incluye más 
de un ejercicio fiscal, la garantía ée cumplimiento se ajustará a lo señalado en et articulo 87 del Reglamento señalado con antelaiiór� En el caso de no requerirse fianza de 
cumplimiento, se ap!icará io estab!eddo en la dáusu!a Dédma de este "PEOJDo•. 

SÉPTIMA. · LA ACEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el "PROVEEDOR" los "BIENES" y/o 'SERVICIOS" ontratados estarán sujetos a la verificación 
correspondiente por parte de "CIATEQ• {nota de entrada o regi�im de recepción a través del sistema 
informático de control interno de 'CIATEQ"/ La E\'aluación de los proveedores queda sujeta a los procedimientos ap1iG1dos por"CIAfEQ", 

OCTAVA. - VIGENCIA. • La vígencla de! presente "PEDlDO"' entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá e! día de !a fecha de entreg a  de los 
·BIENES* yló "'SERVlCIOS� cuyas vigencias se e-ncuentran estableddas en l a  caratula de! presente "PEDIDO". 

NOVENA. -CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestie la exislencia de causas justificadas qua 
le impidan cumplir con la entrega total de !os bienes {Art52 de la ley de Adquisiciones, Asrendamientos y Servicios del Sector Público}, y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el '""PEDIDO" o algunas de .sus partidas y se cubrirán !os gastos no reC'Jperabies en los térm!nos·del Reglamento de l a  Ley {Art.33 de !a Ley de AdqUísíciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sectot Público), 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. 'CIATEQ' y/o lo, clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR', así como de 
solicitar !os registros de calidad requeridos con el objeto de inspeccionar los "BJENES""}'/o"SERVICIOS' amparados en e l  presente "PEDIDO.,,. 

Dl:CIMA PRIMERA. - PENALIZACIÓN. Si por causas imputab!es al "PROVEEOOW existiera retraso en el cumplimiento de las obJ¡gacicnes establecidas en el 
presente"PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ", el "PROVEEDOR" pagará lo coITespondientea Sa l  millar por día natural de la parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partir de la fetha del vencimiento del mi.5mo, y en !os términos que establece la fracción V del articulo 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de! Sector Público y hasta por un máximo de! 20%como lo establece el Artículo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CESIÓN DE DERECHOS. 'CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un lntermediario finandero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAFIN, de conformidad con lo publ!cado 
en el Diario oficiaJ de la Federación el 28 de febrero de 2007. Los demás derechos y las ob!igaciones conterjdas o que.se puedan derivar de este ·PEDIDO· no se podrán ceder 
o traspasar ni parcia! ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exclu.5ivos1 que se deriven de los servicios de 
consultoría, asesoría, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la entidad, Cualquier violadón al derecha de propiedad intelectual o 
industria! de terceros será responsabilidad e�c!us!va del ..,PROVEEDOR", 

DÉCIMA TERCERA. - INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDO" no eiíste n i  
existirá ningún vínculo o relación laboral entre "CIATEQ" y e l  11PROVEEDOR'";y mucho meoos con e l  persono! que .sea designado por el ·PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a las obligaciones contraídas en el presente ·PEDIDO", por lo que ""CIATEQ" en ningún caso se consíderarA como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDNIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR' como 'CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federa! y las Autoridades correspondientes, del cumpiimlento d e  las obligaciones tributarlas o de segU!idad .socia! que a cada uno correspondan 
como con:sec.uenda del presente ,,PEDIDO"�Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. - ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR" rKiba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
e!�trónica o en fisico, contará con tres dias hábiles para su aceptación; transcurrido este plazo .si no hubiera pronunciamfen!a en contrario el "PROVEEDOR• se obliga a 
devolver ei "PEDIDO• a "CIATEQ· debidamente firmado por ef representante legal o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACION DE PRECIOS, Los incrementos o decrementos en los precios de los 'BIENES'y/o'SERVICIOS" podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en el art 44 párrafo 2• de la ley de Adquisidones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice:·cuando con posteridad a la adjudicación de un 
cantrnto se presenten c:ircunstandas económicas: de típa genera!, (Orno resultado de s:ituadones supervínientes ajena.sa la responsJbi!idad de !a.s partes:�Tratándose de bienes 
o servicios sujetos: a precios ofida[ei, se reconocerán los: incrementos _autorizados, articulo 44, tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

DÉCIMA StPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓN Y/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podrán rescindir el presente "PEDIDO' cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualqulera de !as obligaciones a su cargo; en tanto que "CIAlEQ" podía en cualquier momento resdndiradmln!Strativamente el presente tontrato, cuando 
el "PROVEEDOR" incurra en ¡ncumplimiento desusobHgaciones, <0nforme lo e!itablecen los artículos 54, 54 bis y SS bis de la Ley deAdquisiciones,Arrendamientos y Servidos 
del Sector Público, y.rr¡ediimte los mecanismos que e! mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA. -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El 'PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o proceso,, los 
cambios de prove�ores, los cambios de ubicación de la instalación de fabricacíón !AS e !SOj, 

DÉCIMA NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ' es una Entidad de ia Administración Pública Federal, como ha 
quedado ·establecido en el numeral 1 de! apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar !os datos personales que !e sean proporcíOnados con motivo de las 
actividades reldcionadas con el presente, •PEDIDO", de conformidad con !o dlspuesto en el Articulo 1", párrafo StoJ de la ley General de Protección de Datos persona!es en 
Po!eslón de Sujetos Ob/lgados, 

VIGBIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información imprm, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte matenal que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR• por parte de •cJATEQ", así ,orno los datos y resultados obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada como·Jnformadón Confidencial: por fo 
tanto, el "PROVEEDOR� se obiiga a no proporcionar informJción alguna a terceros con cualquier fin, sin autorización expresa y por escrito de •ctATEQª, Dicha obligadón de  
confidencialidad sera reservada de  m.3nera permanente y no  conduirá con motivo de la suspensión, termlnaclón y/o rescisión del presente "PEDIDO". Obligándose e! 
"PROVEEDOR'" a que en caso de que sus empleados, personal a cargo y/o cualqulerpersona que por su reladón haya conocido la información confidencla!, serán responsables 
soHdal'ios respecto de !os dai'!os, perjuicios y/o cua!qu!er otro menoscabo que resulte pot el uso, distribución, reproducción¡ divu!gación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha información, Al término de la vlgencia de este ,.PEDIDO" el ""PROVEEDOR" devolverá y entregará toda [a documentación e ínformaclón inherente a éste, que para su
cumplimiento haya requerido o se haya generado en el desempeflo de sus actívidades. Por otra parte, el .,PROVEEDOR• se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Pública o al Órgano Interno de Control de "CIATEQ"', todos los datos e_lnformcs que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO•. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente 'PEDIDO", se 
resolverán tomando en consideración las disposiciones estab!ecídas en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y su reg!amento; el Código Civíl 
Federa!; el Código Federal de Procedimientos Gví!es; la ley Federal de Procedimiento Admín!strativo y demás dispos'iciones relafr1asy aplicables; sometiéndose las partes: a la 
Jurisdicclón de los Tribunales Federales Competente.sen la Oudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurisdicción que por razón de 
domicilio pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obten ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se rea(iza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando asl se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites,google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
l .  - ldentify revision statu; of  specífications, drawings, process requírements, inspection / verification instructions and other relevant technical data befare processing. 
11. - Use of recognized statistical techniques far product acceptance. 
111. - Submit test specimens if requested. 
IV. - Notify the organization of nonconforming product and / or obtain organization approval far nonconforming product disposition. 
V. - Notify the organization of changes in product and / ar process, changes of suppliers, changes of n:anufacturing facílity location and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contract the works specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shal: ílow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII. - Records retention shall be for 10 years or according to client's specifications. 
VIII.-The supplier shall give the right of access far the organization, their customer and regulatory au1horities to the applicable areas of ali facilities, at any level of the supply chain, involved in the arder and to ali a pplicable records. 



C:IATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN004538: ELIZALDE HERRERA CARLOS ALBERTO 

SAN IGNACIO 49 

SANTIAGO QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442 3227098 

Domicilio de Entrega: CORPORATIVO 
AVENIDA DEL RETABLO 150 

FOVISSSTE QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442-2112600 

Para toda aclaración dirigirse a: CAMARGO REYES BERENICE 

Partida Código y Descripción Artículo 

$ 

SUBTOTAL 

16,052.00 

SOLICITANTE: LIDER DE PROYECTO: 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 

Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (333) 2687 031 O 

RFC. CIA-781109-US4 

$ 

CORPORATIVO 
Querétaro, Qro. 

Av. del Retablo No. l 50 
Col. Constituyentes Fovissste, 

C.P.76150
Tel.: (442) 211-26-00 

Lerrra, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 

Lote. 11 Manzana. 3 No. 11  
Parque Industrial Ex  Hacienda 

Doña Roso C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Tel. (772) 262-07�dido No • 

Fecha de creación 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

C.P. 76246 

PO0000 
g

4
Tt ¡442¡ 196 1500 

19.06.14/12:00:JO 

19.06.24/12:00:JO 

Souvenirs Posgr3do 

PQP009001 

Tipo de Recurso : RECURSOS FISCAL,S 

Condición de Pago : VENCIMI�TO A 3J DIAS 

Procedimiento de Contratación : ADJUDICACION DIREvTA 

Verificació1 de Inventario disponible en Almacén 

Actividad e.de Costo Cód. !mJuesto Unidad 

LV.A.

0.00 $ 

Importe 

TOTAL MONEDA 

16,)52.00 MXP 
(DIEZ Y SEIS MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

AUTORIZADOR: PRESUPUESTO: COMPRADOR: 

SANCHEZ BACA CLARISA NAVARRO ROJERO MARIA GUADALUPE NAVARRO ROJERO MARIA GUADALUPE LONA GARCIA MOISES 

PRECIOS FIJOS: □ x VARIABLES: □ 
CLÁUSULAS GENERALES QUE APLIC AN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TE CNOLOGÍA AVANZADA. 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENC!, EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarro'lados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 
Revisión: 15.Ago.18 Hoja: 



DECLARAOONES: 
1.Decl;ra ºCIATEQº ser una Entidad de la Administración Pública Fe<leral, de acuerdo con lo establecido en los ar'J□los 3º, fracción II y 46 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública FedeJl; 2• y 28 de la Ley Federal de las Entidades Paraestata!es; y ademas ser un Centro Público de ln,ertigadón, atento a lo establecido en el 
artkulo 47 de la Ley de Ciencia y recno!ogia; motivo por el cual, todas las Adquisiciones de �BIENES· y/o '"SERVICIOS" que reaHce :f eberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración las disposiciones esab1ecídas en la Ley de Adquisiciones, ArrendamiP.ntos y Servicios del Sector Püblico y su Reg!;ro�nto; el Presupuesta de Egresos de la 
Federación para el ejercicio. faca! cmespond!ente; La ley del Presupuesto, Contabílidad y Gasto Público Federal, su Regla.mento y denás disposiciones legales aplicables. 

2. Declara el •PRWEEDOR' bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal señalados en la caotu!a del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que �eña!a como su domicilio paraoir y recibir cualquier tipo de notificación y/o requerlmiento re!adonado con e! presente •PEDIDO",� declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra al<ctriente de sus obligaciones fisca!e conforme lo establece el Articulo 32 D del Código Ft$cal de ia Ftcferación; que no se encuentra dentro de 
ningu_no de !m supuestos contenijos en los articulo> 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PJ�co; y que acepta someter su relación 
contractual con "CIATEQ", a los térninos y condiciones establecidos en el presente "PEDIDO"', asi como a !as disposiciones normativasde!a ley de Adquísícione.s, Arrendamien
tos y SerJicios del Sector Público yiu Reglamento, 

3. las partes se re:onocen mutuamente la personalidad legal con la que compareeen a la celebración del presente 'PéDIDO":y acept.in someter su relació(I 
contractual bajo los términos y c.ordiciones que se establecen en !as siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA· OBJErO DEL 'PEDIDO". El "PROVEEDOR', se obliga a proporcionar dire<tamente a "CIATEQ" los'BiEN5' y/o 'SERVICIOS" descritos en la watula 

de este ·"PEDIDO", y de acuerdo a ;;.:; especificaciones que se_ estipulan en la cotización y/o so!!citud de cotización, en el tiempo, luga-y condiciones descritas en el mismo. En 
el supuesto de exis.ta alguna disonformídad por los "BIENES .. y/o "SERVICIOS" proporcionados, predominará lo solicitado dentro de la cotización, misma qlie se anexa al 
presente en original. El plazo para:a entr_ega de "BIENES" y/o ·sERV!C!OS• podrá modífic.arse sólo por acuerdo expreso de las parte� m función de lo establecido en e! artlculo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arreidamlentos y Servicios. del Sector Público. 

SEGUNDA.· PRECIO. El precío y/o presupuesto total que podrá ejercer"CIATEQ" porlos"BIENES"y/o 'SERVICIOS'. s, encuentra establecido en la caratula del 
presente "PEDIDO"' y quedará fija durante la vigencia establecida en el presente •PEDIDO"; asimismo se establece que el precio de !os ":SIENES� incluye todos !os gastos de 
empaquetado, enyio, transporte, s�um y entrega de "BIENES"'; así como también todos !os gastos de transporte, alojamiento, allmertcs y bebidas y otros costos retadonados 
con los•SERV!CIOS•amparados en2"! presente •PEDIDO�. Los pagos por la contraprestación a que se refiere la presen!edáusu!a, será1 efectuados conforme a lo dispuesto por 
e! art!ru!o 5-1 de la ley de.Adquisicbnes, Arrendamientos y Servtciosóel Sector Público y su Reg!amento,en el domicilio del •ciATEQ",ni:diante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transferencia electróm:a a favor del ·PROVEEDOR" en moneda nacional, dentro de los veinte (20} dias naturales siguienEs.contados a partir de-la fecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Compnbante Rscal Digital por Internet {CFDO cormpondiente. 

TERCERA. - ENTIEGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR• deberá entregar los 'BIENES' y/o "SER\J(lo;• amparados en el pre,ente "PEDIDO", 
acompañados de los siguientes dccumentos si aplica: a) original y copia de !a factura o remisión por duplicado; b) copla del "PEDIDO.,; e) cotización y/o solicitud de cotización 
inicia!; si se indica, certlficado de e Ji dad, reporte de prueb�5, carta de garantía o cualquier otro dcc:umento {legible y en idioma espafot:. Los �BIENES•yto �sERV!CIOS" no serán 
recibidos por "CIATEQ• si no se a:ompaña !a documentación anterior. La entrega de los #B!ENEY y/o �SERVICIOS� será realizada e1 ti domic.ilid de. entrega seña!adó en la 
caratula del presente •pm100·, e1 un horario de !unes d viernes de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas. Para la entre�a de las·BBIENES" y/o "SERVtoos� que se 
establezcan en tas lnsta!adones ubcadas en Av. Del Retablo No. 1 SO Col. Constituyen les FOVISSSTE,_CP 76150, se hace la aclaración qLe !os días viernes será con horario qe 8:30 
a 13:30horasyde 14:30a 16:00hcm. 

CUARTA. - REVl�ON Y PAGO DE FACTURAS. Lo, comproban\es fiscales debidamente requisitados, deberán en,iase para su revisión, los dras martes y 
miérro!e.s, a través del buzór electrónico de "CIATEQ" que corresponda a cada Unidild Retablo: proveedore!rer@c'aieq.mx; Unidad Bernardo Quintana: 
proveedoresbq@doteq.mx; UnídadSan luis Potosi: proveedoresslp@dateq.mx; Unidad Aguascalientes: pro'1eedoresag5@dateq.mx; Urid3d Tabasco: proveedorestab@ciateq.mx: 
Unidad Estado de México: proveeéareredm@:ciateq.mx; Las facturas deberán describir !as ... BIENES" y/o WSERVlCIOSJ adquiridos y/o ccntratados por "ClATEQ''; describiendo de 
manera espedfica nümera de ser\: y modelo cuando aplique; tipo de moneda; .cantidades y precíos, datos que deben coincidír pltmmente con los términos y condiciones 
estableddós en el "PEDIDO•¡ ade-nás de incluir el número del"PEDIDO .. que le corresponda. E! proveedor contará con 90 dias mtura!es a partir de la entrega del bien y/o 
.servido para entrega de facturas a revisión. los documentos que deberán enviar a revisión son: a) Comprobante fiscal; bi pedidc lP- compra con !a firma de autorización 
correspondíente;. e) nota de en trae.a o recepción del bien o servkio. d) Copía de la notificacíóo recibida por el buzón de proveedo:ei (µoveedoresciateq@Iesguardodigitat.mx), 
confirmando la recepción y validi:ión del envío electrónico de la factura en formato XML y PDF. En el caso de que la factura entrega::fapor el •PROVEEDOR" pre�ente errores 
o deficiencias., el plazo de pago rooenzará a correr una vez entregado el documento correcto. los días de pago a proveedores son bsf.leves y viernes de 16..-00 a 18:00 horas. 
En e.aso de que aplique, el pago px!rá ser condicionado por concepto de penas convencionales o de conformidad con !o estípuladt p:ir e! art. 32·0 tercer párrafo del Cód¡go 
Fiscal de la Federac(ón. las obliguiones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República para ser cump!Uas en ésta, se solventarán entregando el
equivalente en moneda nadonat il tipo de cambio que rija en e! lugary fecha en que se haga el pago. De acuerdo a lo establecido ene-1 art. 8 de la Ley Monetaria de !os Estados 
Uílidos Me:cJr:anos'. 

QUINTA. -GARNfflAS. El "PROVEEDOR' garantiza que todos los productos incluidos en este •PEDIDO", estarán dearuerdo con las especificaciones, dibujos, 
muestras u otra descripción prcpon::ionaday estarán libresde.d_efectos y/o vicios ocultos, salvo acuerdo en contrario, el "PROVEECOr pre-se!'ltara Ranza de cumplímiento y 
defectos y/o vicios ocultos por el li% _del monto de este "PEDIDO'". En caso de pactarse anticipo, se garantizará por el total de! mism� de: conformidad con los artkolos48 y 49 
de la ley de Adquisicíones, ArrenmrrJentos y Servidos del Sector PUblico. 

SEXTA. -FIANZJS. En !os casos señalados en los artículos 42 y 48 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y5ePio:>s del Sector Publico, el -PROVEEDOR .. 
deberá pre.sentar las fianzas que¿plíquen, conteniendo las disposiciones establecidas en los incisos a), bi, e) y d} del articulo 103 dd Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Se,vicios del Se..ior PUb!ico; !o anterior en un plazo no mayor a diez dias naturales posteriores a la firma de! preseite-'PEOIOO", Si la operación incluye más 
de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento se ajustará a lo seña!ado en el articulo 87 del Reg!amento·señalado con·ante!acón, En e! caso de na requerirse fianza de 
cump!im¡ento, se aplicara la estabeddo en !a cláusula Décima de este ''"PEDIDO". 

S�PTIMA. • LA ACEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el 'PROVEEDOR"los'BIENES"y/o"SERVICIOS"cmtratados estará11 sujetos a la verificación 
correspondiente por parte de --a;.rEQ" (nota de entrada o registro de recepción a través del sístema 
informático de control inte,no de 'CtATEQ•; la Evaluación de los proveedor� queda sujeta a los procedimientos aplicados por "CtAiEQ". 

OCTAVA. - VIGENCIA. - La vigencia del presente •PEDIDO' entrará en vigor • partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fe<ha de entrega de los 
"BIENES"y/o�SERV!C!OS; cuyas vigenC!as se encuentran estabiecidas en !a caratula del presente "PEDIDO'". 

NOVENA. -CANCELACIÓN. ºCIATEQ"podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el 'PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e ímp¡dan cumplir con la entrega tata! de !os bienes (Art52 de !a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Públ!co), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el _..PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán (os gastoJ no recuperables en !os términos del Reglamento de la ley (Art38 de la Ley de Adquísi:.:iones, 
Arrendamíentos y Servicio, del Sector Público). 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. "CIAITQº y/o los cliente; de este sé reservan el derecho de visitar la planta y otras imtalacione, del ºPROVEEDOR', asl como de 
solicitar íos registros de calidad requeridos con el objeto de inspeccionar tos·B1ENES" y/o "SER'v100S"·amparados en e! presente ·PEDIDO•. 

OtCIMA PRIMERA. • PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por •c1ATEQ", el "PROVEEDOR" pagará lo correspondiente a 5 al miliar por dla natural de la parte no entregada 
en el tiempo convenido1 a partír de !a fecha de! vencimiento del mismo, y en !os términos que establece la fracción V del artículo 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y hasta pcir un máxlmo del 20% como lo establece el Articulo 96, tercer párrafo dei mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA. -CESIÓN DE DERECHOS. "PATEO" manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR• pueda ceder su; derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en e! Programa de Cadenas Productívas de NAFlN, de confomlidad con lo pub!icado 
en el Otario oficia! de la Federación el 28 de febrero de 2007. los demás derechos y lasob!igaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni parcial ni totalmente. Salvo que. exi'ita impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servicíos de 
consultoría, asesoría, estudias e investigaciones. contratados. invariablemente s.e constituirán a favor de la entidad, Cualquier violación al derecho de propiedad intelectual o 
industrial de terceros será responsabílidad exclusiva del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA ITRCERA. - INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. Que<la expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDOº no existe ni 
e�istirá ningún vínculo o relación laboral entre "CIATEQ" ye! •PROVEEDOR'"; y mucho menos con e! personal que sea designado por el "PROVEEOORN para dar cumplimiento 
a las obligaciones contraídas en e! presente "PEDIDO,,:, por lo que "ClATEQ"" en n!ngUn cpso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

DtCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el ºPROVEEDOR" corno "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el F1�co Federal y !.as Autoridades correspondientes, del cumplimlento d e  las: obligadone.s tributarias o de seguridad socia! que a cada uno correspondan 
como consecuencia del píesente "PEDIDO"·Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. -ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR' reciba por parte de "CIATEQº el presente 'PEDIDO', ya sea de forma 
electrónica o en físico1 contará con tres dias hábiles para su aceptación; transcurrido este plazo Sí no hubiera pronunciamiento en contrario el "PROVEEDOR" se obliga a 
devolver el ·PEOJOQ• a "CIATEQ" debidamente finnado por el representante legal o por quien sus derechas representen. 

DÉCIMA SEXTA. -MODIFICACION DE PRECIOS. lo, incrementos o decrementos en los precios de los •01ENES"y/a "SERVICIOS" podrán darse de acuerdo a lo 
estab!ecidoen el art. 44 párrafo 2• de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice/Cuando con posteridad a la adjudicadón de un 
con.trato se presenten circunstancias económicas de tipo general, corno resultado de situaciones 5Upervlníentes ajenas a la responsabilidad de las parte.( Tratándose de biene5 
o servidos sujetos a precios oficiates, se reconocerán tos incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo del mismo·o,denarnlento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· CAUSALES DE RESCICIÓN Y/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podrán rescindirel presente •PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de las ob!igac.lones a su cargo; en tanto que •e, ATEO" podrá en  cualquier momento rescindir admini:itratlvamente el presente contrato, cuando 
ei •PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus oblígaciones,conforme lo establecen los artículos 54, 54 bis y 55 bis de  la Ley de Adqui:.iciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y mediante los mecanismos que el mismo ordenamientos pre-ve �ra tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDORº está obligado a informar a 'CIATEQº de cualquiercarnbio en el producto y/o procesos, los 
cambios de proveedores, !os cambios de ubicación de !a instalación de fabricación (AS e ISO). 

DÉCIMA NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQº es una Entidad de la Administración Pública Federal, corno ha 
quedado estableddo en el numeral 1 de! apartado de declaraciones, se encueotra obligado a tratar !os datos personales que !e sean prcporcionados con motlvo de las 
actividades refacionadas con e! presente "PEDIDO", de conformidad con lo dispuesto en el Articulo  r·. párrafo Sto! de la ley Ge-nera! de ProtecClón de Datos personales en 
Posesión de.Sujetos Oblig�dos. 

VIGtSIIM. - INFORMAOÓN CONFIDENCIAL. Toda la información imp,esa, verbal, aúdiovísual o de cualquier otro soporte material que ,ea proporcionada a 
el "'PROVEEDOR• por parte de "OATEQ"', as! como los datos y resultadm obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada como •¡nformacíón Confidencial: por lo 
tanto, el .. PROVEEOOR" se obliga a no proporcionar informacíón a!guna a terceros. con cualquier fin, sin autorización expresa y por escrito de '"CIATEQ". Dicha obligación de 
confidencialidad será reservada de manera permanente y no concluirá con motivo de la suspemlón, term!nación y/o rescisión de! presente •PEDIDO"_ Obligándose el 
;.,PROVEEDOW a que en caso de que sus empleados, personal a cargo y;o cualquier persona que por su re!aclón haya conocido la información confidencia!, seran responsables 
solidarios respecto de los daños, perjuicios y/o cualquier otro menoscabo que resulte por e! uso, distribudón, reproducClón, divulgadón o cualquier uso Indebido que hagan 
can dlcha fnformadón. Al término de !a vlgenóa de este "PEDIDO" el -'PROVEEDOR" devolverá y entregará toda la documentación e información inherente a éste,que para su 
cumplimiento hayo reque1ido o s:e haya generado en el des.empeño de sus ac.tividade.s. Por otra parte, el "PROVEEDOR• se obliga a propordon·ar a la Secretaria de la Función 
Pública o al Órgano Interno de Control de "CIATEQ", todos los datos e L11formes que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO·. 

VIGÉSIMA PRIMERA · RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las contro,wias que se originen con motivo de la celebración del presente ºPEDIDO", se 
re:saiverán tom3ndo en consideración las disposicion� ·establecidas en la Ley de Adquisidones, Arrendamientos y Servidos del Sector Publico y su reglamento; el Código Civll 
federal; el Código Federal de Procedimientos Civiles:; la ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás dlsposi<iones relativas y aplicables; sometiéndose !as partes a la 
Jurisdicción de !os Tribunales Federales Competentes en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurisdicción que por razór¡ de 
domic!!lo pudiera corresponderles, 

Inscribe a tu empresa e11 el Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción a1 RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: htips://sites .. google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l. - ldentify revision statu; of specifications, drawings, process requirements, inspection / verification instructions and other relevant technical data befare processing. 
11. - Use of recognized statistical techniques for product acceptance. 
111.-Submit test specimens if requested. 
IV, - Notify the organizaton of nono;mforming product and / or obtain organization approval for nonconforming product disposition. 
V. · Notífy the organization of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of rranufacturing facility location and, obtain organization approval. 
VI. -Sub-contrae! the w«ks specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shallflow down to the supply cha in the applicable customer requirements. 
VII. · Records retentíon shall be for 1 O years or according to client°s specifications. 
VIII. -The supplier shall give the right of access far the organization, their customer and regulatory authcrities to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply chain, involved in the order and to ali a pplicable records. 




